
    

ESCRITURA NRO. 2020 -100-4004-P00864 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE 
e 2 

OTORGA: SRES. JORGE DAVID CABRERA REASCOS Y MIRIAN.MÁRLENE 

MONTALVO PASQUEL 

A FAVOR DE: SR. CRISTIAN RAMIRO NOGALES FLORES 

POR CUANTÍA: $ 29,00 USD. 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, Republica del Ecuador, hoy día 

viernes veinte y seis de junio del dos mil veinte, ante mí, Doctor Francisco Javier 

Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, comparecen por una parte los 

cónyuges señores JORGE DAVID CABRERA REASCOS Y MIRIAN MARLENE 

MONTALVO PASQUEL, por sus propios y personales derechos, portadores de 

ta cédula de ciudadanía número 1001682218 y 1001576691, respectivamente, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este cantón de Otavalo; y, por 

otra parte el señor CRISTIAN RAMIRO NOGALES FLORES, ecuatoriano, mayor 

de edad, estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1003694419, domiciliado en esta ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura, 

ecuatoriano, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerle 

doy fe en virtud de las copias de cédulas de ciudadanía que en copias certificadas 

adjunto. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario, de los



  

minuta que me entregan cuyo tenor es este: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de CESIÓN DE 

DERECHOS Y PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

CESIÓN DE DERECHOS y PARTICIPACIONES, las siguientes personas: 1) 

JORGE DAVID CABRERA REASCOS Y MIRIAN MARLENE MONTALVO 

PASQUEL, el primero en calidad de SOCIO de la Compañía de Taxis 

denominada "CORAZATAXI CIA LTDA”. Conforme a la Certificación del 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo, que se agrega como 

documento habilitante, a quienes en lo posterior se podrá denominar como 

"CEDENTES”. Los comparecientes son ecuatoriano, casados entre sí, mayores 

de edad y domiciliados en la ciudad de Otavalo. 2) El señor CRISTIAN RAMIRO 

NOGALES FLORES, por sus propios y personales derechos, a quien se le podrá 

denominar como “CESIONARIO”. El compareciente es ecuatoriano, casado, 

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Otavalo. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) Los señores Arce Acosta Robin Oswaldo y su cónyuge 

señora Dávila Guerra María Matilde, son dueños y propietario de una 

participación adquirida, mediante escritura de Constitución de Compañía de 

Taxis CORAZATAXI CIA LTDA., celebrada el siete de diciembre del dos mii once 

e inscrita e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de marzo del dos mil doce,



  

bajo la partida numero 56. B) Los cónyuges señores JORGE DAVID ABREN 

REASCOS Y MIRIAN MARLENE MONTALVO PASQUEL.. on, salimos 

  

propietarios de UNA PARTICIPACIÓN cada participación. por, valor de 

VEINTE Y NUEVE DÓLARES AMERICANOS, dando un total ¡de VEINTE Y 

NUEVE DÓLARES AMERICANOS, que tiene en la Compañía de Taxis 

denominada “CORAZATAX! CIA LTDA”, según escritura pública de Cesión de 

Participaciones, celebrada el veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, 

ante el Abogado Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo, 

y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de noviembre del año 

dos mil diecisiete, bajo la partida numero DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

(245) por la cual el señor Arce Acosta Robin Oswaldo y su cónyuge señora Dávila 

Guerra María Matilde ceden de manera libre y voluntaria UNA PARTICIPACIÓN 

a favor del señor Cabrera Reascos Jorge David, casado. C) En Acta de la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Taxis denominada 

"CORAZATAXI CIA LTDA”, realizada el día nueve de junio del año dos mil 

veinte, de acuerdo con el orden del día, la Junta Extraordinaria de Socios 

AUTORIZA Y APRUEBA por unanimidad la cesión de los DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES, perteneciente al señor JORGE DAVID CABRERA 

REASCOS, casado, y los derechos serán a favor, del señor CRISTIAN RAMIRO 

NOGALES FLORES, casado. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIÓNES.- Con los antecedentes expuestos, el CEDENTE procede 

a ceder a favor del CESIONARIO, de manera libre y voluntaria, los DERECHOS, 

que corresponden UNA PARTICIPACIÓN, por un valor de VEINTE Y NUEVE



  

los gastos y tributos que demanden la celebración y perfeccion is an ás 

contrato, serán de cuenta del cesionario. QUINTA: DECLARACIONES: Los 

CEDENTES libre y voluntariamente declaran: a) Que conocen todos los términos 

y condiciones de este instrumento y se ratifican en los mismos. El CESIONARIO 

fibre y voluntariamente declara: a) Que conoce y acepta la presente cesión de 

DERECHOS y PARTICIPACIONES. SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL Y 

REGISTRO: Las partes comparecientes se facultan y autorizan mutuamente para 

que cualquiera de ellas pueda proceder a solicitar que se realicen las anotaciones 

marginales o registros del presente instrumento, en los registros públicos 

correspondientes, de conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias. SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En caso de existir 

controversias o diferencias derivadas de la ejecución de este contrato, que no 

puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio, 

y deciden someterse a los jueces del cantón Otavalo. OCTAVA. La presente 

cesión de derechos y PARTICIPACIONES se marginará en la matriz de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Notaria Primera del Cantón 

Otavalo. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de instrumentos públicos. Firmado llegíble 

por el Ab. Edgar Torres, con matrícula profesional 10-2018-191 del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura



   

  

1 

pública con todo su valor legal. Para el preseñte ototgamisñla 
Pi 

  Po El 

cumplieron todos y cada uno de los preceptos legalesia “casó; Y. ¿fBido 

O CUINA 
que fue este instrumento íntegramente por mí el ario, a los 

comparecientes aquellos se ratifican y afirman en el total contenido y firman 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

CEDENTES: 

   
SR. JORGE DAVID CABRERA REASCO 

C.C. 1001682218 

   

   Da poz 

SRA. MIRIAN MARLENE MONTALVO PASQUEL 

C.C. 1001576691 

CESIONARIO 

   

     
NOTARIO CUÁRTO DEL CANTON OTA ls
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CERTIFICADO 

enero del dos mil veinte, a petición de la parte interesada, en legal forma Certif sr seus ca e 

veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, bajo la partida número DOSCIENTOS:4U as Si 

CINCO (245), del Registro Mercantil, se halla inscrita la Cesión de Participaciones., segúh eseriir 

pública celebrada el veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, ante el Notario Primero del 

Cantón Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca: El señor ARCE ACOSTA ROBIN 

OSWALDO y su cónyuge la señora DAVILA GUERRA MARIA MATILDE en calidad de socio de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXI CIA LTDA, cede de manera libre y voluntaria, los derechos, 

que corresponden a UNA PARTICIPACION, por el valor de VEINTE Y NUEVE, dólares americanos 

(29.00 USD) al señor CABRERA REASCOS JORGE DAVID de estado civil casado, 

RAZÓN 046-2020.- Otavalo, a 24 de junio del dos mil veinte.- De conformidad al Art. $0 de la Ley de Registro e 

Inscripciones se procede de oficio a realizar la marginación, previa verificación del respaldo que reposa en el 

Archivo del Registro de la Propiedad Municipal del cantón Otavalo, del repertorio de fecha 28 de noviembre 

del dos mil diecisiete, se procede a modificar la Inscripción de la Partida Número DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO (245) del Registro de Mercantil, indicándose que la fecha de inscripción correcta es VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, más no camo consta veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete. 

Se aclara que la presente Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y bose de datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011.- Es de responsabilidad del solicitante el 

uso de la presente Certificación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del 

Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.- Las participaciones que actualmente posee, no 

se encuentran prohibidas de enajenar.- Otavalo, a 24 de junio del dos mil veinte, 

las ocho am.- 

Responsable: Veronica Gonzales 

Elaborada por" Inti Visarrea 

  

Dr. José Javier Riofrío Suárez 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN OTAVALO 

  

    



  

En la ciudad de Otavalo a los 09 días de Junio del 2020, a las quince horas (15:00), en las oficinas 

de la Compañía, ubicada en la Calle Pedro Ortiz y Cevallos 103 y Manuel Díaz de la Peña, se reúnen 

los socios de la COMPAÑÍA DE TAXIS “CORAZATAXI CIA, LTDA.”, con la presencia de los señores 

Accionistas: CHANDI ANDRANGO JOSÉ LUIS, con cédula de ciudadanía nro. 100274134-4, PAREDES GÓMEZ 

MARCOS SANTIAGO, con cédula de ciudadanía nro. 100290521-2, CABRERA REASCOS JORGE DAVID, con 

cédula de ciudadanía nro. 100168221-8, VILLAREAL TOBAR NAPOLEÓN ANÍBAL con cédula de ciudadanía 

nro. 170733214-2, MORILLO ENRÍQUEZ CESAR GONZALO con cédula de ciudadanía nro 100194035-0, 

ALBUJA LEÓN JORGE LUIS con cédula de ciudadanía nro 100329782-5, FLORES SAAVEDRA WILMER 

EUSTORGIO con cédula de ciudadanía nro 100284404-9, FLORES FLORES EDWIN RAMIRO con cédula de 

ciudadanía hro 100222740-1, CALAPAQUI JOSE AMADOR con cédula de ciudadanía nro 100130836-8, 

REMACH! CHINGO EDGAR FABIAN con cédula de ciudadanía nro 050337181-7, PROAÑO BASTIDAS RONALD 

HERNANDO con cédula de ciudadanía nro 100392955-9, QUILUMBAQUIN BONILLA EFRAÍN con cédula de 

ciudadanía nro 100256846-5, ANDRANGO INLAGO CRISTINA MARICELA cédula de ciudadanía nro 

100298482-9, CANDO YANCHAGUANO REINALDO cédula de ciudadanía nro 050072561-9, ESPIN CASTRO 

MARCIA CLEMENTINA cédula de ciudadanía nro 1001051844. 

Preside la sesión el Señor Santiago Paredes en su calidad de Presidente y actúa como secretario el 

eñor Wilmer Flores en su calidad de Gerente. 

Elpresidente procede a constatar el quórum, hallándose el cien por ciento de los socios, da por 

instalada la Junta General Extraordinaria. 

A continuación da lectura al siguiente punto a tratar: 

Conocimiento y Aprobación de la cesión de participaciones del Señor Cabrera Reascos Jorge David 

a favor del Señor Nogales Flores Cristian Ramiro. 

Para efecto toma la palabra el Señor Secretario y expone que ha sido notificado mediante oficio 

por el Señor Cabrera Reascos Jorge David quien desea transferir su participación a favor del Señor 

Nogales Flores Cristian Ramiro. 

Por lo expuesto los socios deliberan y aprueban la cesión de participaciones a favor del Señor 

Nogales Flores Cristian Ramiro. 

Sin otro punto que tratar el Presidente concede un receso de treinta minutos para redacción del 

acta, una vez reinstalada la Junta y leída la misma se aprueba por unanimidad sin modificación se 

firma en unidad de acto. 

Dirección: Otavalo, Pedro Ortíz y Cevallos 103 y Manuel Díaz de la Peña 

Contacto: 2927453 - 0999393552



  

EDRA WILMER EUSTORGIO PAREDES GÓMEZ MARCO SANTIAGO 

C.C. 100284404-9 C.C. 100290521-2 

GERENTE - SOCIO PRESIDENTE - SOCIO 

     
DRANGO JOSÉ LUIS CABRERA REASCOS JORGE DAVID CHAND 

€.C. 100274134-4 €.C. 100168221-8 
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VILLAREAL TOBAR NAPOLEÓN ANÍBAL MORILLO ENRÍQUEZ CESAR GONZALO 

C.C. 170733214-2 C.C. 100194035-0 

sOCIo socio 

      
ALBUJA LEÓN JORGE LUIS FLORES FLORES EOWIÑ RAMIRO 

C.C. 100329782-5 C.C. 100222740-1 

Socio socio 

Dirección: Otavalo, Pedro Ortíz y Cevallos 103 y Manuel Díaz de la Peña 

Contacto: 2927453 - 0999393552



    
CALAPAQUÍ JOSE AMADOR 

C.C. 100130836-8 

socio 

    PROAÑO BASTIDAS RONALD HERNANDO 
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Socio 
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REMACHI CHINGO EDGAR FABIAN 
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CANDO YANCHAGUANO REINALDO 

C.C. 050072561-9 

socio 

  

C.C. 100105184-4 

Socio 

Dirección: Otavalo, Pedro Ortíz y Cevallos 103 y Manuel Díaz de la Peña 

Contacto: 2927453 - 0999393552



> REPÚBLIC A DEL ECUADOR 232. Dirección General de Regrstro Civil, 
PO . - identificación y Cedulación 

Dirección General da Registro Civil, Identificación y Cedulación y ! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

= A 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1986 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

” Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO PASQUEL MIRIAN MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1994 

A Nombres del padre: CABRERA JOSE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REASCOS MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor. FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 » IMBABURA - OTAVALO 

N? de certificado: 209-320-21580 

3 A 
209-320-21580 Director General de! Registro Civil, identiicación y Cedutación 

A e e e a o a Documento firmado electrónicamente. 

    

  

  

  

  

La Institución e persona ante quien se presente este ceríficado deberá validario en https/Mirtual registrocivil.gob.sa, sonfosme s la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cadulación. 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN TIDAD    
Nombres del ciudadano: MONTALVO PASQUELMIRIAN MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO ES o 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/JOTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: ; tl Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA REASCOS JORGE DAVID 

NN Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: MONTALVO ALMEIDA CESAR ALONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PASQUEL MESA BLANCA DE LAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la techa: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N” de certificado: 209-320-21599 

A 
209-320-21599 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado etectrónicamente 
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¿3 institucion o persona ante quien se presente este carsficedo debera salidaro en. httpsihArtvalregistrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDASC Arl 4, numeral 1 y a la LCE.



5 FEPÚSLICA DEL ECUADO2 3 = z T DIRECCIÓN GENERAL DEF <GISTRO CMI, 
4 

      

JOENTIFICACION Y COOMLACIÓN 

1001575598 

      PASQUEL 
MIRIAN MARLENE 
US MAI Mad zer, 
IMBABURA 
OTAVALO 

JORDAN . 
FECHA DENAZA MENTO 1835-99-48 
MACIORALIDSD ECUATORIANA a 
SEXO MUsER. - 
ESTADO CUL CASADO 
JORGE DAVID 
CABRERA REASCOS 

    

VOTEN 
MARIDO 

  

+5 -347 3001576691 

  

MONTALVO PASQUEL MIRIAN MARLENE 
AE TB 

  

">. ¡IMBABURA 

* OTAVALO    
«SAN LUIS 

   

  

> 

  

    DS 
FECUA DS EN" 

  

he 

  

Oe
J0
 T

ia
 

    

  

CIUDADA 

  

AO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGIO 
EN ELPROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

y, di 

   E DELAJRY 

 



57 RE Pú 8 1] CA DE L E C ADOR c8% 5 Dirección General de Registro Cial, 

MARES z $ 7 identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 4 Y e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único de identificación: 1003694419 _ .. No, 

el a no, Ñ 

Nombres del ciudadano: NOGALES FLORES CRISTIAN-RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Y 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SÉLVA ALEGRE 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

! Sexo: HOMBRE 

i 
+ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ FLORES RUBI MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: NOGALES JORGE RAMIRO DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES LIZIE ERNESTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

   
N? de certificado: 205-320-21624 

Il Ledo. Vicente Taiano G. 
Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

' 

Documento firmado electrónicamente 

205-320-21624 

    

    

          

  

      

   

  

  

  

“unst ción o persona anta quien se prasenta sste certificado deberá validario en hitps:livirtual registrocivil.geb.ec, ernfarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A MARZO - 2019 

0002 - 282 1003894419 
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NOGALES FLORES CRISTIAN RAMIRO 
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+ PROIIA, IMBABURA 

SANTIS OTAVALO 

   

DAA DE 

    
me REPÚBLICA DEL ECUADOR bi. DIECCIÓN CENSO DEREGISTADOML, 

: 100369441-9 
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Ci AD 
Factura: 001-040-000040799 20201004004P00864 

NOTARIO(A) FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON OTAVALO 

     

   

   

   

  

    

  

   

    

   
    

    

    

    
     

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

EXTRACTO 

— a 
H Escritura N*: [20201004004P00864 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 126 DE JUNIO DEL 2020, (13.15) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 : La a Documento de No. , " Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

h CABRERA REASCOS JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [Natera lavo DERECHOS CÉDULA 1001682218 [uz CEDENTE 

, MONTALVO PASQUEL MIRIAN PPOR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
Natural MARLENE DERECHOS CÉDULA 1001576691 [ya CEDENTE 

A FAYOR DE 

- Documenta de No, 2 . . Persona que 
! Persona Nombres/Raz6n social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NOGALES FLORES CRISTIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIGMARIO Natural lMIRO DERECHOS CÉDULA 1003684418 [yz (a) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA OTAVALO JORDAN       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OB JETO/OBSERVACIONES: 

  

E CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 

29.00 
  

[SCO JAVIER ZEA DAVILA    

  

TA DEL CANTÓN OTAVALO   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la SEGUNDA 

COPIA CERTIFICA DAA, que la signo, sello y firmo, en Otavalo a 

VEINTISÉIS días del mes de JUNIO del año dos mil veinte. P00864. 
mm e a 
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Factura: 001-003-000065334 20201004001000271 

NOTARIO(A) SUPLENTE ZONIA SUSANA YASELGA ANTAMBA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201004001000271 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1003694419 

WALO 

1004091000271 
c - 

POR SUS PROPIOS DERECHOS  



RAZÓN: En la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA, 

celebrada en la ciudad de Otavalo el día miércoles siete de Diciembre del dos 

ri opce, con el námero de matiz 6431, ante el señor Abogado José Fabián 

Simbaña Ayatoca, Notario Primero del cantón Otavalo, margino la escibina pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges señores JORGE 

DAVID CABRERA REASCOS Y MIRIAN MARLENE MONTALYO PASQUEL, a 

favor del señor CRISTIAN RAMIRO NOGALES FIDRES, celebrada el día 

viernes veintisóis de Aunio del dos mil veinte, con el número de mabiz 0864, ante 

el Doctor Francisco Javier Zea Davila Notario Cuatro del cantón. - Otavalo a siete 

de Julio del dos mil veinte, - De todo Jo cual doy le.- 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de Participaciones, que le 

corresponde sobre UNA PARTICIPACION, por el valor de VEINTE Y NUEVE dólares americanos 

(29.00 USO) de la COMPAÑÍA DE TAXIS CORAZATAXi CIA. UTDA., celebrada el veintiséis de junio del 

dos mil veinte, ante el Doctor Francisco Javier Zea Dávila, Notario Cuarto del cantón Otavalo. 

CABRERA REASCOS JORGE DAVID-CASADO - CEDENTE — 100168221-8 

MONTALVO PASQUEL MIRIAN MARLENE-CASADA-CEDENTE-100157669-1 

NOGALES FLORES CRISTIAN RAMIRO-CASADO - CESIONARIO - 1003694419 

Se anotó en el libro de Repertorio con los números 276, partida 69 DEL LIBRO SUJETOS 

MERCANTILES del año 2020. 

Otavalo, 30 de julio de 2020, 09:00 a.m. 
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